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Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	2349
ERECCION	DE	UN	MONUMENTO	EN	LONDRES	(BELEN	

EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS
DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA

SANCIONAN	CON	FUERZA	DE
LEY:

ARTICULO	1.-	Autorízase	a	la	Intendencia	Municipal	de	Londres,	Departamento	Belén,	para	la	erección	de	un	monumento	al	General	Manuel
Belgrano	en	la	plaza	pública	de	esa	localidad.																				

ARTICULO	2.-		Comuníquese,	publíquese,	dése	al	Registro	Oficial	y	Archívese.

FIRMANTES:	BRIZUELA	–	NIEDERLE
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